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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas.

Tema 90 del programa: Cuestiones relativas
a la información (continuación) (A/56/21 y Add.1,
A/C.4/56/L. 19)

Proyecto de resolución A: La información al servicio
de la humanidad (que figura en A/56/21, párr. 70)

Proyecto de resolución B: Políticas y actividades
de información pública de las Naciones Unidas
(que figura en A/56/21/Add.1, párr. 9)

Proyecto de decisión: Aumento del número de
 miembros del Comité de Información (que figura
en A/56/21, párr. 70)

1. El Presidente señala a la atención de la Comisión
los proyectos de resolución A y B y el proyecto de de-
cisión que fueron aprobados por consenso por el Co-
mité de Información, así como las consecuencias para
el presupuesto por programas del proyecto de resolu-
ción B, descritas en el documento A/C.4/56/L.19. De
no haber objeciones, entenderá que la Comisión desea
adoptar medidas en relación con los proyectos de re-
solución y el proyecto de decisión conjuntamente.

2. Así queda acordado.

3. El Sr. Traystman (Estados Unidos de América),
apoyado por el Sr. Senior (Canadá) y el Sr. Motomura
(Japón), dice que su delegación, aunque se sumará al
consenso en relación con el proyecto de resolución B,
mantiene la posición de que las medidas previstas en
ese proyecto de resolución deben financiarse en el
marco de los parámetros existentes para el presupuesto
correspondiente al bienio 2002-2003, mediante la re-
distribución de recursos.

4. El Presidente dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión desea aprobar los proyectos
de resolución A y B y el proyecto de decisión sin pro-
ceder a votación.

5. Así queda acordado.

Tema 89 del programa: Examen amplio de toda
la cuestión de las operaciones de mantenimiento
de la paz en todos sus aspectos (A/55/1024 y Corr.1,
A/C.5/55/46 y Corr.1 y Add.1, A/56/478)

6. El Sr. Guéhenno (Secretario General Adjunto
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz) dice que
durante los últimos meses el Departamento de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz ha debido encarar la

difícil pero gratificante tarea de comenzar el proceso de
aplicación de las recomendaciones del denominado
“Brahimi I” y terminar los trámites de contratación pa-
ra ocupar los 93 nuevos puestos al mismo tiempo que
debe establecer un criterio en relación con la aplicación
de las recomendaciones de “Brahimi II” y elaborar un
presupuesto al respecto, así como prestar apoyo a
15 operaciones de mantenimiento de la paz.

7. En relación con Brahimi I, se han cubierto 88 de
los 93 puestos aprobados y la mayoría de los nuevos
contratados ya se han presentado para ocupar sus
puestos. En cooperación con la Oficina de Gestión de
Recursos Humanos (OGRH), el Departamento ha crea-
do un programa introductorio para el personal con mi-
ras a garantizar una rápida integración de los nuevos
colegas en el equipo de mantenimiento de la paz. Los
candidatos se han seleccionado con arreglo a las políti-
cas sobre contratación y asignación del personal, las
opiniones del Comité Especial respaldadas por la
Asamblea General, el Artículo 101 de la Carta y la ne-
cesidad de representación de los países que aportan
contingentes, cuyo número se ha aumentado. Las muje-
res aún representan únicamente el 32,1% del personal
del cuadro orgánico, lo que se explica en parte por el
hecho de que casi el 20% del personal del Departa-
mento está integrado por militares u oficiales de policía
civil adscritos por sus respectivos gobiernos con ca-
rácter rotativo, y de que muchos Estados Miembros en-
caran las mismas dificultades que el Departamento para
contratar un mayor número de mujeres. Durante el pro-
ceso relativo a Brahimi II se alentará nuevamente a los
Estados Miembros a que hagan esfuerzos especiales
para proponer a candidatas que reúnan los requisitos
necesarios y el Departamento seguirá procurando ga-
rantizar una adecuada representación geográfica y un
adecuado equilibrio entre los géneros.

8. Refiriéndose al proceso de presupuestación y
contratación relativo a Brahimi II, el orador acoge con
agrado la recomendación de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP)
de aumentar el personal del Departamento de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz mediante la adición
de 92 puestos y dice que el Departamento tendrá pre-
sente el enfoque basado en los resultados recomendado
por la Comisión Consultiva cuando se formulen futuras
propuestas presupuestarias. Aunque algunas solicitudes
presupuestarias vinculadas con las nuevas iniciativas
no han sido apoyadas por la Comisión Consulti-
va, los 92 puestos propuestos proporcionarán al
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Departamento, por primera vez desde su creación en
1992, la capacidad de fortalecer sus sistemas y proce-
sos de gestión sin dejar de cumplir sus obligaciones en
relación con las operaciones de mantenimiento de la
paz. Sobre la base de la experiencia adquirida en la
contratación relacionada con Brahimi I, cualesquiera
nuevos puestos autorizados se llenarán rápidamente, de
ser posible con solicitantes calificados aprobados du-
rante el proceso relativo a Brahimi I. Los anuncios de
vacantes para muchos de los nuevos puestos previstos
se darán a conocer para fines de 2001, aunque se aclara
que esos puestos se están anunciando con sujeción a la
aprobación de la Asamblea General. Los anuncios tam-
bién se distribuirán a los Estados Miembros con miras
a la adscripción de personal militar en activo y de per-
sonal de policía civil, incluso en relación con un núme-
ro determinado de puestos de rotación normal.

9. El aumento de los recursos del Departamento que
ha recomendado la Comisión Consultiva, de ser apoya-
do por la Quinta Comisión, representará un aumento
del 50% respecto de los recursos de personal que exis-
tían con anterioridad a la aplicación de las recomenda-
ciones formuladas en el informe Brahimi y el Departa-
mento tiene plena conciencia de la responsabilidad
añadida que ello entraña. El apoyo adicional colocará
por primera vez al Departamento en una posición que
le permitirá mejorar considerablemente sus operacio-
nes. Ya se ha hecho un progreso considerable y el ora-
dor ha establecido cinco objetivos estratégicos pa-
ra apoyar las actividades de reforma en curso. Gracias
al aumento en el número del personal, la reforma de la
cultura de gestión del Departamento permitirá aplicar
un criterio más proactivo que tenga en cuenta la capa-
cidad de cada componente y mejore la coordinación
interdepartamental. La reorientación de las relaciones
del Departamento con las misiones sobre el terreno
permitirá, mediante la mejora de las comunicaciones
y la coordinación, delegar una mayor autoridad sobre
el terreno y destacar el papel de la sede en la prestación
de un mejor apoyo y de orientación estratégica. El au-
mento de la capacidad de despliegue rápido se logra-
rá mediante la identificación de los recursos necesa-
rios y el establecimiento de sistemas para garantizar
su disponibilidad. El fortalecimiento de relaciones con
los Estados Miembros y los órganos legislativos tam-
bién es esencial para fomentar la capacidad, garanti-
zar el intercambio de información y fomentar una rela-
ción de confianza con los Estados Miembros con miras
a una movilización efectiva y rápida. El fortalecimien-
to de relaciones con otras partes del sistema de las

Naciones Unidas, mediante la creación de alianzas y el
aprovechamiento de la experiencia de los asociados en
el mantenimiento de la paz y del sistema de las Nacio-
nes Unidas, contribuirá al éxito de las operaciones de
mantenimiento de la paz cada vez más complejas y ga-
rantizará una mejor integración y coordinación.

10. Con la aplicación de esas estrategias, el Departa-
mento mejorará no sólo sus procedimientos y procesos
estructurales, sino también la calidad de su trabajo. Por
ejemplo, como resultado de los exámenes amplios y
con objeto de mejorar la gestión, se ha establecido un
Equipo de gestión del cambio, integrado por personal
de todas las esferas del Departamento, para orientar
proyectos relativos a un sector concreto y los proyectos
intersectoriales encaminados a sentar una base sólida
para reformar la cultura de gestión del Departamento.
El equipo responde directamente al Secretario General
Adjunto y, de ser aprobado por la Asamblea General, el
Director de la Gestión del Cambio encabezará el equi-
po en la promoción de una gestión adecuada.

11. Otra mejora ha sido la creación de dos entidades
separadas, la División Militar y la División de Policía
Civil. En relación con la primera, la llegada de perso-
nal para ocupar los puestos aprobados ha permitido una
reorganización en cuatro esferas: planificación militar;
capacitación y evaluación; establecimiento de fuerzas y
personal militar; y operaciones militares en curso. Con
ello se mejorará considerablemente la forma en que se
presta asesoramiento militar al Departamento y apoyo a
las misiones sobre el terreno y a los Estados Miembros.
Además, para mejorar el apoyo que se presta a las mi-
siones en materia de planificación y coordinación al
tiempo que se mantiene la cadena de mando, se han
trasladado o “colocado” elementos que tienen una inte-
racción diaria y normal; el personal de policía y el per-
sonal militar trabajan en la misma zona y pueden apo-
yarse mutuamente y establecer equipos integrados con
miras a una mejor coordinación de las actividades. La-
mentablemente, el personal del Departamento en su
conjunto está disperso en el edificio de la Secretaría y
en numerosos locales externos, por lo que el orador
insta a la Secretaría a abordar las preocupaciones rela-
tivas al establecimiento de condiciones de trabajo
apropiadas.

12. Se han adoptado dos medidas adicionales impor-
tantes en relación con la aplicación de las recomenda-
ciones del Grupo de expertos presidido por el
Sr. Brahimi (A/55/305-S/2000/809): se ha establecido
un equipo de tareas integrado para misiones y se han
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elaborado estrategias para el despliegue rápido. El De-
partamento participa actualmente en un equipo de ta-
reas muy activo para el Afganistán y también preside
los equipos de tareas para Timor Oriental y la Repúbli-
ca Democrática del Congo. En relación con el equipo
de tareas integrado para misiones correspondiente al
Afganistán, el Secretario General y su Representante
Especial pondrán en práctica dos recomendaciones de
importancia crítica: la necesidad de comunicar clara-
mente a los Estados Miembros lo que necesitan saber,
así como el establecimiento de un equipo oficial de ta-
reas integrado para misiones en que participen espe-
cialistas en las esferas política, humanitaria, logística,
administrativa, de información pública y de la coordi-
nación de la seguridad. La experiencia acumulada en el
Afganistán, primer caso real de aplicación de la estra-
tegia relativa a los equipos de tareas, contribuirá a se-
guir mejorando la capacidad de la Organización para
coordinar la gestión de las crisis.

13. Avanzan los trabajos en relación con la elabora-
ción de un manual estratégico sobre operaciones multi-
dimensionales de mantenimiento de la paz que propor-
cionará a todo el personal sobre el terreno un panorama
de los principales componentes y asociados en las ope-
raciones multidimensionales de mantenimiento de la
paz y el fundamento estratégico que las vincula. Un se-
gundo volumen contendrá instrucciones sobre la ejecu-
ción de las tareas básicas y recurrentes de las operacio-
nes de mantenimiento de la paz en un marco cronológi-
co determinado, así como un conjunto de prácticas óp-
timas y mecanismos de evaluación. El Departamento
también está haciendo todo lo posible para mejorar el
Sistema de Acuerdos sobre Fuerzas de Reserva de las
Naciones Unidas (UNSAS) y, en ese sentido, para ela-
borar “listas de reserva”. La respuesta a esto último ha
sido insuficiente y, sin embargo, el Sistema de Acuer-
dos sobre Fuerzas de Reserva de las Naciones Unidas
no puede funcionar sin contribuciones suficientes e in-
formación actualizada. En cuatro misiones —la Misión
de las Naciones Unidas en la República Democrática
del Congo (MONUC), la Misión de las Naciones Uni-
das en Sierra Leona (UNAMSIL), la Misión de Nacio-
nes Unidas en Etiopía y Eritrea (MINUEE) y la Admi-
nistración de Transición de las Naciones Unidas en
Timor Oriental (UNTAET)— las unidades de capacita-
ción en las misiones tuvieron resultados satisfactorios
por lo que se ampliarán a otras misiones a partir de
2002. También se ha alcanzado progreso en el proyecto
relativo a las cuestiones de género y el mantenimien-
to de la paz. Su segunda etapa, concluida la semana

anterior, incluyó un módulo de capacitación para mi-
siones sobre el terreno y un módulo de capacitación
general sobre cuestiones de género para uso de los Es-
tados Miembros durante la etapa de capacitación previa
al despliegue. Hasta el momento, se ha impartido capa-
citación en materia de sensibilización respecto de las
cuestiones de género a 800 integrantes de misiones.
Seis de las publicaciones de capacitación más impor-
tantes se distribuirán a los Estados Miembros y las mi-
siones sobre el terreno en los seis idiomas oficiales de
la Organización. La introducción de módulos de capa-
citación uniformados representa un importante cambio
en el enfoque de la Organización sobre la preparación
para las misiones de mantenimiento de la paz.

14. El aumento del apoyo a la dotación de personal
permitirá aplicar las recomendaciones prácticas que fi-
guran en el informe del Grupo de expertos presidido
por el Sr. Brahimi, que ya ha tenido un efecto trans-
formador en algunas de las operaciones de manteni-
miento de la paz de mayor alcance. Las mejoras adi-
cionales serán el resultado del equipo de tareas integra-
do para misiones y de una mejor planificación, y de
mejores sistemas de gestión y herramientas. No obs-
tante, hay que fortalecer considerablemente la capaci-
dad de despliegue rápido; la buena voluntad, la capaci-
dad y el apoyo de los Estados Miembros resultan vita-
les para ese fin. En el período extraordinario de sesio-
nes del Comité Especial celebrado en julio, el Secreta-
rio General presentó tres opciones para cumplir los
plazos de 30 a 90 días establecido por el Grupo de ex-
pertos presidido por el Sr. Brahimi para el despliegue,
y en octubre se celebraron consultas oficiosas con los
Estados Miembros sobre opciones en materia de reser-
va estratégica. En esas consultas se alcanzó un consen-
so general sobre la necesidad de establecer una capaci-
dad confiable de despliegue rápido, y los Estados
Miembros reafirmaron su apoyo a la experiencia técni-
ca del Departamento y los criterios básicos aplicados
en la elaboración de la lista de equipos propuesta para
integrar las existencias para el despliegue estratégico.
Habida cuenta del tiempo necesario para la adquisición
y la entrega de bienes y servicios, el Departamento re-
conoce la necesidad de almacenar artículos fundamen-
tales cuya producción requiera mucho tiempo para la
puesta en marcha de misiones, mientras que sus demás
necesidades se atenderán mediante contratos de siste-
mas. La Base Logística de las Naciones Unidas en
Brindisi desempeñará un importante papel en el apoyo
a las existencias para el despliegue estratégico, y en
ese sentido se prevé aumentar su capacidad. El orador
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acoge con agrado el reconocimiento de los Estados
Miembros de la importancia crítica de la facultad para
contraer compromisos anticipados para poner en mar-
cha una misión antes de recibir la autorización oficial
del Consejo de Seguridad. En las semanas y los meses
siguientes, el apoyo a los esfuerzos por mejorar la ca-
pacidad de despliegue rápido será cada vez más
importante.

15. El Sr. Al-Hussein (Jordania), hablando en nom-
bre del Movimiento de los Países No Alineados, dice
que, en su comunicado aprobado en la Reunión Minis-
terial celebrada la semana anterior, los países no ali-
neados expresaron su preocupación por el hecho de que
sus nacionales ocuparan únicamente 24 de los 93
puestos del Departamento aprobados con arreglo al
aumento complementario de emergencia, aun cuando
esos países constituyeran la mitad del número de
miembros de la Organización. De ahí que las garantías
del Secretario General Adjunto en relación con un
cumplimiento más cabal de lo dispuesto en el párrafo 3
del Artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas
sobre el equilibrio geográfico sean alentadoras. De es-
tablecerse una operación de mantenimiento de la paz en
el Afganistán, se hará cuanto se pueda para garantizar
la más amplia distribución geográfica posible, pues una
representación geográfica limitada puede resultar muy
peligrosa.

16. El Sr. Schelstraete (Bélgica), hablando en nom-
bre de la Unión Europea, pregunta si el proceso presu-
puestario de la Base Logística de las Naciones Unidas
en Brindisi incluye el análisis comparativo de los cos-
tos de los sistemas de contratos y el almacenamiento, y
cuál opción parece ser más rentable. La Unión Europea
también desea saber cuáles son los efectos de la nega-
tiva en la Comisión Consultiva a autorizar una serie de
puestos en la Dependencia de Prácticas Recomendadas
de Mantenimiento de la Paz del Departamento. Por úl-
timo, el orador pregunta si después de las consultas
celebradas en agosto sobre la eliminación de los obstá-
culos que entorpecen la aplicación de la “lista de reser-
va” se celebrará un nuevo diálogo con los Estados
Miembros.

17. El Sr. Sinha (India) pregunta acerca de la planifi-
cación militar y logística del equipo de tareas en el
Afganistán.

18. El Sr. Hughes (Nueva Zelandia) solicita informa-
ción detallada sobre las causas fundamentales de la po-
bre respuesta que han tenido las “listas de reserva” y

sobre las iniciativas encaminadas a garantizar que la in-
formación del Sistema de Acuerdos sobre Fuerzas de
Reserva sea pertinente y esté actualizada. Esa cuestión
es de especial interés para su país, que firmará un me-
morando de entendimiento con el Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz relativo a los
acuerdos sobre fuerzas de reserva.

19. El Sr. Kanyemera (Rwanda) pregunta acerca de
los mecanismos actuales para corregir errores. En
Rwanda, las operaciones de mantenimiento de la paz
han sido ineficaces; pese a las numerosas advertencias,
se produjo un genocidio.

20. El Sr. Guéhenno (Secretario General Adjunto de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz) comunica al
representante de Jordania que proporcionará informa-
ción estadística detallada sobre la distribución geográ-
fica en el Departamento. Tal vez la mejor forma de en-
carar las desigualdades sea mediante el ajuste de la
oferta y la demanda en una etapa muy temprana del
proceso de contratación velando por que los candidatos
de países insuficientemente representados se ajusten a
la descripción de las funciones. Los esfuerzos realiza-
dos hasta el momento se han centrado en aumentar la
representación en el Departamento de los países que
aportan contingentes. En la División Militar y la Divi-
sión de Policía Civil, todos los puestos mencionados en
el informe Brahimi han sido ocupados por nacionales
de los países que aportan contingentes salvo en un solo
caso. Acepta que una representación geográfica muy
amplia sería muy conveniente en caso de que se esta-
bleciera una operación de mantenimiento de la paz en
el Afganistán.

21. El Sr. Sheehan (Subsecretario General de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz), respondiendo a la
primera pregunta formulada por el representante de
Bélgica, dice que se realizó un análisis amplio y deta-
llado, en que se incluyó hasta el artículo más pequeño,
así como exámenes entre los servicios y las secciones
de la División de Administración y Logística de Acti-
vidades sobre el Terreno, para determinar qué se nece-
sitaba para la puesta en marcha de nuevas misiones. El
análisis fue realizado por expertos con amplia expe-
riencia en la puesta en marcha de misiones e incluyó un
examen, para aproximadamente 10 nuevas misiones, de
cada partida necesaria para las existencias, el tiempo
requerido para poner en marcha una misión, las difi-
cultades en la adquisición en cuanto a los plazos de
entrega, contratos de servicios y relaciones con los
proveedores. Se celebraron amplios intercambios con
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los proveedores para garantizar que los artículos se pu-
dieran suministrar con un corto plazo de aviso previo
con arreglo al plan de despliegue de 30/90 días. En la
mayoría de los casos, no tiene sentido desde el punto
de vista financiero concertar contratos en que se pa-
guen determinadas sumas por un equipo que va a alma-
cenarse, ya que esas sumas podrían ascender anual-
mente a un porcentaje que varía entre el 20% y el 30%
del costo del artículo. Tras las reuniones de agosto y
octubre en que se presentó información sobre las nece-
sidades en materia de reserva estratégica, se ha prepa-
rado un presupuesto y el concepto general de reservas
estratégicas se ha examinado detalladamente. Además,
se ha consultado a varios Estados Miembros que parti-
cipan en el almacenamiento estratégico. Ha sido grati-
ficante saber que la mayoría de los Estados Miem-
bros había llegado a las mismas conclusiones que el
Departamento de Operaciones Mantenimiento de la
Paz y había seleccionado los mismos tipos de bienes y
servicios.

22. El Sr. Guéhenno (Secretario General Adjunto de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz), respondien-
do a la otra pregunta planteada por el representante de
Bélgica, expresa su decepción por el hecho de que la
Comisión Consultiva no haya aprobado determinados
puestos en la Dependencia de Prácticas Recomendadas
de Mantenimiento de la Paz, probablemente porque la
solicitud no fue lo suficientemente clara, especialmente
en relación con los “puntos de entrada”, y porque la
Comisión Consultiva temió que la Dependencia dupli-
cara la labor de otras partes del sistema de las Naciones
Unidas. Sin embargo, la experiencia adquirida en los
últimos 13 meses le ha enseñado que es necesario esta-
blecer un determinado grado de interacción entre el
Departamento y otras partes del sistema para garantizar
la comunicación y la coordinación eficaces. Lamenta-
blemente, ahora será mucho más difícil fortalecer los
vínculos con otras entidades del sistema de las Nacio-
nes Unidas.

23. El General Ford (Asesor Militar, Departamento
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz), respon-
diendo a preguntas planteadas por los representantes de
Bélgica y Nueva Zelandia, dice que las listas “de reser-
va” tienen por objeto garantizar que se pueda reunir
una fuerza coherente con un corto plazo de aviso pre-
vio, pero que, aunque se han celebrado varias reunio-
nes de información, los Estados Miembros en repetidas
ocasiones no han respondido en los diversos pla-
zos establecidos. Algunos Estados Miembros han

proporcionado nombres de personal de reserva, mien-
tras que otros han dicho que pueden proporcionar per-
sonal para algunos puestos únicamente, aunque no por
anticipado, lo que no da tiempo para entrenarlos. El
Departamento espera terminar de establecer a princi-
pios de 2002 una lista “de reserva” que resulte viable y,
mientras tanto, sigue procurando obtener la orientación
de los Estados Miembros en relación con la iniciativa.

24. En cuanto a la dotación de personal del Departa-
mento, dice que se proporcionaron explicaciones de los
anuncios de vacantes y la descripción de las funciones
en relación con todos los puestos a que se hace referen-
cia en el informe del Grupo de expertos presidido por
el Sr. Brahimi, así como de los puestos rotatorios. Si
bien por lo menos cinco Estados Miembros adicionales
están representados actualmente en la División Militar,
cerca de la mitad de los países que aportan contingen-
tes a las operaciones de mantenimiento de la paz no
están representados en ninguna parte del Departamen-
to. El orador espera que esa situación pueda remediarse
en el año en curso.

Se suspende la reunión a las 16.45 horas y se reanuda a
las 17.00 horas.

25. El Sr. Gislesen (Noruega) dice que es necesario
movilizar la voluntad política para participar en opera-
ciones mantenimiento de la paz y mejorar su planifica-
ción y desempeño. La aprobación de la resolución 1353
(2001) del Consejo de Seguridad dio lugar a una mejo-
ra en las consultas entre el Consejo de Seguridad, que
adoptó decisiones en relación con los mandatos y las
normas para trabar combate, y los países que aportan
contingentes que participan en la ejecución de esos
mandatos y la aplicación de las normas. Sin embargo,
hay otras cosas que pueden mejorarse. En la resolución
no se aborda la necesidad de establecer una alianza
institucionalizada entre el Consejo y los países que
aportan contingentes que permitiera aplicar un enfoque
integrado a los conflictos. Noruega, acoge con agrado
las propuestas formuladas por algunos países que
aportan contingentes. La credibilidad de las Naciones
Unidas descansa en su capacidad para llevar a cabo
operaciones eficaces de mantenimiento de la paz, que
es una de las principales tareas que debe realizar con
arreglo a su mandato.

26. En las misiones en curso y en las futuras se debe
tener en cuenta la experiencia adquirida en cada una de
las operaciones de mantenimiento de la paz. Hay que
fortalecer y ampliar el mandato de la Dependencia de
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Prácticas Recomendadas de Mantenimiento de la Paz,
especialmente en las esferas del desarme, la desmovili-
zación y la reintegración, así como el género. De ahí
que la recomendación de la Comisión Consultiva de
crear únicamente cuatro puestos en esa Dependencia
resulte decepcionante para Noruega (A/56/478, párrs.
31 y 33).

27. Aunque no constituyan un sustituto de los enfo-
ques nacionales o mundiales, los enfoques regionales
de la gestión de conflictos pueden desempeñar una fun-
ción esencial en el mantenimiento de la paz, por lo que
deben fortalecerse. Otro problema fundamental que de-
be encararse es el despliegue rápido y efectivo de nue-
vas operaciones sobre el terreno. Noruega ha asumido
recientemente la presidencia de la Brigada Multinacio-
nal de Despliegue Rápido de las Naciones Unidas
(SHIRBRIG); su despliegue en Etiopía y Eritrea puso
de manifiesto los beneficios de una fuerza que ha al-
canzado un alto grado de coherencia gracias al entre-
namiento en común. Durante el período que ocupe la
presidencia de la Brigada, Noruega prestará atención
prioritaria al mejoramiento de los procesos de adopción
de decisiones y generación de fuerzas, a la ampliación
del conjunto de fuerzas, del número de naciones miem-
bros y a la distribución geográfica; a la aplicación de la
experiencia extraída del despliegue de la Misión de las
Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea (MINUEE), y a
poner a la Brigada a disposición de las Naciones Uni-
das a partir del 1º de enero 2002.

28. El VIH/SIDA constituye una amenaza grave para
la seguridad internacional y socava la capacidad para
resolver conflictos. De ahí que sea necesario con ca-
rácter urgente elaborar una estrategia amplia para hacer
frente al VIH/SIDA en las operaciones de paz. Otra
cuestión importante se refiere al mejoramiento de la
coordinación entre los componentes militar y civil en
las operaciones multifuncionales de paz. A ese respec-
to, Noruega atribuye gran importancia a la reforma de
la policía civil y del sector de seguridad y acoge con
agrado la propuesta de fortalecer la División Militar del
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz con componentes civiles.

29. El Sr. Maquieira (Chile), hablando en nombre
del Grupo de Río, expresa su satisfacción por la labor
realizada por el Comité Especial de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz en el examen de las recomen-
daciones que figuran en el informe Brahimi y en la de-
finición de las prioridades de las Naciones Unidas con
objeto de fortalecer el Departamento de Operaciones de

Mantenimiento de la Paz. Las recomendaciones del
Comité Especial deberán ponerse en práctica a la bre-
vedad posible. La estructura y el funcionamiento de
los mecanismos vinculados al mantenimiento de la paz
deberán evaluarse constantemente para garantizar su
eficacia.

30. Es fundamental que los Estados Miembros, espe-
cialmente los países que aportan contingentes, partici-
pen en el proceso de adopción de decisiones en rela-
ción con las operaciones de mantenimiento de la paz,
aunque las resoluciones del Consejo de Seguridad son
de una importancia considerable. En la resolución 1353
(2001), que se está aplicando actualmente, se reconoce
que la participación de países que aportan contingentes
—que intervienen en la fase más peligrosa de las ope-
raciones de mantenimiento de la paz— es un factor de
gran importancia para el éxito de esas operaciones.

31. La prevención de los conflictos es la parte más
importante del mandato de las Naciones Unidas en re-
lación con el mantenimiento de las paz y la seguridad
internacionales, por lo que resulta esencial institucio-
nalizar un mecanismo adecuado para mantener la paz,
aun en lugares en que no se haya desatado un conflicto.
Aunque la prevención de los conflictos es una obliga-
ción primordial de los Estados Miembros, también re-
sulta fundamental que las Naciones Unidas presten
asistencia. Cabe esperar que el Comité Especial preste
especial atención a esa cuestión en su próximo período
de sesiones.

32. El Grupo de Río también atribuye gran importan-
cia a la seguridad del personal, que puede mejorarse
mediante la cooperación entre el Departamento de Ope-
raciones de Mantenimiento de la Paz y la Oficina del
Coordinador de Medidas de Seguridad de las Naciones
Unidas. La seguridad del personal se apoya en tres
elementos principales: la planificación, la capacitación
y la provisión de equipo confiable que disminuya el
riesgo de accidentes. El Grupo de Río apoyará todos
los esfuerzos que se realicen en esas esferas. También
expresa su reconocimiento a todos los integrantes de
las Naciones Unidas que han ofrendado sus vidas por la
causa de la paz.

33. El Sr. Musambachime (Zambia) dice que su de-
legación hace suya la declaración formulada por el re-
presentante de Jordania en nombre del Movimiento de
los Países No Alineados y que Zambia aboga por el
suministro de los recursos adecuados prometidos al
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
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Paz. En la declaración de Windhoek y el Plan de Ac-
ción de Namibia sobre la incorporación de una pers-
pectiva de género en las operaciones multidimensiona-
les de apoyo a la paz (A/55/138-S/2000/693), en la re-
solución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad y en el
informe del Comité Especial de Operaciones de Man-
tenimiento de la Paz (A/C.4/55/6, párr.41) se hace un
llamamiento para que se preste atención con carácter
urgente a la cuestión relativa a la incorporación de una
perspectiva de género en las operaciones de manteni-
miento de la paz. De ahí que resulte particularmente
decepcionante observar que el Secretario General no
haya recibido los recursos que había solicitado. El ma-
yor número de víctimas en los conflictos corresponde a
las mujeres y los niños y sólo mediante la contratación
de expertos en cuestiones de género, en el terreno y en
la Sede podrá lograrse que se preste la atención necesa-
ria a sus derechos y necesidades. También es decepcio-
nante que, pese a la recomendación del Comité Espe-
cial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de que
se nombraran expertos en cuestiones de desarme, des-
movilización y reintegración en el Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, los órganos
legislativos pertinentes se hayan negado a proporcio-
narlos. Su delegación pide que esos órganos reconside-
ren su decisión.

34. La delegación de Zambia acoge con agrado los
esfuerzos que se realizan para mejorar el proceso de
consultas entre el Consejo de Seguridad y los países
que aportan contingentes. Sin embargo, aún queda mu-
cho por hacer. Los países que aportan contingentes de-
ben poder participar en el proceso de adopción de deci-
siones del Consejo de Seguridad cuando éste examine
la posibilidad de recurrir al uso de la fuerza, con arre-
glo a lo estipulado en los Artículos 43 y 44 de la Carta
de las Naciones Unidas. Otra esfera de preocupación se
refiere a la distribución desigual de los puestos del
cuadro orgánico en el Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz. Dos regiones proporcionan
más del 50% del personal del Departamento —la mis-
ma situación que el año anterior— y la mayoría de los
países en desarrollo, que aportan regularmente unida-
des formadas, no tienen ninguna representación. Su
delegación desea saber cuáles medidas está adoptando
la Secretaría para lograr el equilibrio.

35. Su delegación también desea expresar su preocu-
pación por la cuestión relativa a la seguridad aérea. Re-
cientemente se estrelló un helicóptero en Sierra Leona
y todos los que viajaban a bordo perecieron, entre ellos

dos tenientes coroneles de Zambia. Cabe esperar que
los cadáveres de las víctimas se encuentren pronto y
que la causa del accidente se determine a la brevedad
posible.

36. El Sr. Chowdhury (Bangladesh) dice que su país
siempre ha aportado una cantidad sustancial de contin-
gentes a las operaciones de mantenimiento de la paz de
las Naciones Unidas y que está dispuesto a aportar
nuevos contingentes. El orador acoge con agrado todas
las iniciativas orientadas a fortalecer la capacidad de
las Naciones Unidas en la esfera del mantenimiento de
la paz, como se recomienda en el informe Brahimi. El
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz debe fortalecerse para que pueda hacer frente al
número y la complejidad cada vez mayores de las ope-
raciones. Además, se deberá procurar evitar una proli-
feración de estructuras con duplicación de mandatos.
La eficacia no mejora necesariamente con el aumento
del número de puestos, sino mediante la adopción de
otras medidas, como la racionalización de la labor, la
reforma de los métodos de trabajo y la rotación del per-
sonal. Su delegación confía en que la Secretaría adop-
tará las medidas necesarias para aprovechar de la mejor
manera posible los recursos disponibles.

37. El Movimiento de los Países No Alineados ha ve-
nido subrayando desde hace tiempo la necesidad de
proceder a una distribución equitativa de puestos tanto
en la Sede como sobre el terreno. Cabe esperar que la
Secretaría velará por que los países en desarrollo, espe-
cialmente los que aportan contingentes, estén adecua-
damente representados cuando se cubran los puestos
propuestos. El éxito de las operaciones de manteni-
miento de la paz también depende del consenso genui-
no y la coordinación entre todas las partes interesadas.
Es necesario dar a las operaciones de mantenimiento de
la paz una clara dirección, un mandato preciso, una es-
tructura eficaz de mando y control y normas para trabar
combate claramente definidas.

38. El establecimiento de una capacidad de desplie-
gue rápido también es fundamental y depende de la de-
cisión política de los Estados Miembros. La reserva
estratégica media es la opción más económica y prácti-
ca para la fuerza de reacción rápida de las presentadas
en el informe del Secretario General sobre la aplicación
de las recomendaciones del Comité Especial de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz y del Grupo sobre
las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas
(A/55/977, párr. 124). La cooperación entre el Depar-
tamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y
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el Departamento de Información Pública también es
importante, y la presentación de información precisa
también resulta fundamental para el logro de buenos
resultados en las misiones de mantenimiento de la paz.

39. El mantenimiento de la paz debe concebirse no
sólo como la separación de facciones en guerra, sino
que se deben determinar las causas profundas de los
conflictos y trabajar con miras al logro de una solución
y se deben incorporar programas de desarme, desmovi-
lización y reintegración. Su delegación también expre-
sa su preocupación por el hecho de que algunos países
no hayan pagado sus cuotas al presupuesto para las
operaciones de mantenimiento de la paz, lo que difi-
culta el reembolso a los países que aportan contingen-
tes y coloca una carga especialmente onerosa sobre los
países en desarrollo. Su delegación exhorta a todos los
Estados Miembros a que paguen sus cuotas íntegra-
mente y en los plazos previstos.

40. Es extremadamente importante que los contin-
gentes y la policía civil que participan en las operacio-
nes de mantenimiento de la paz estén adecuadamente
adiestrados, como se destacó en el informe Brahimi. La
capacitación es en primer lugar responsabilidad de los
Estados Miembros, aunque las Naciones Unidas tam-
bién pueden desempeñar un papel importante. Bangla-
desh ha procurado garantizar que la capacidad de sus
contingentes esté a la altura de las condiciones que se
exigen para participar en las operaciones de las Nacio-
nes Unidas para el mantenimiento de la paz. Por últi-
mo, el orador rinde homenaje a todos los que se han
dedicado a la causa del mantenimiento de la paz a escala
mundial.

41. El Sr. Cappagli (Argentina) dice que a partir del
informe Brahimi se está realizando una reforma sin
precedentes de cada una de las etapas del manteni-
miento de la paz. La Argentina acoge con agrado las
recomendaciones del examen exhaustivo y las medidas
adoptadas posteriormente en relación con el estableci-
miento de prioridades, la identificación de las capaci-
dades que debían fortalecerse, el despliegue rápido y la
coordinación.

42. En vista de la imprevisibilidad que caracteriza a
los conflictos, contar con una efectiva capacidad de rá-
pido despliegue debería ser una de las prioridades de la
Organización. En ese sentido, la Argentina agradece el
proceso de consultas que lleva a cabo la Secretaría con
los Estados Miembros sobre la reserva estratégica de
equipos.

43. La necesidad de aumentar el nivel de seguridad
del personal que participa en las misiones de paz y del
personal humanitario es una cuestión que causa gran
preocupación e implica la adopción de una serie de
medidas que comprenden la planificación de las misio-
nes, la mejora del sistema de información pública, la
provisión de equipos confiables y la capacitación. Cabe
esperar que se autoricen recursos adicionales a fin de
apoyar los esfuerzos que se realizan en esa esfera.

44. En cuanto al proceso de consultas con los países
que aportan contingentes, la Argentina apoya el diálogo
con el Consejo de Seguridad y la Secretaría como me-
dio para lograr una real cooperación. Esa cooperación
de ninguna manera pretende interferir en las competen-
cias del Consejo, sino por el contrario contribuir a me-
jorar su labor. La Argentina está complacida del meca-
nismo de consultas establecido en el contexto del Gru-
po de Trabajo del Consejo de Seguridad. Sin embargo,
la resistencia de algunos miembros permanentes del
Consejo de Seguridad ha resultado sorprendente, y la
Argentina desea alentar al Grupo de Trabajo a concluir
el análisis de las diferentes posibilidades para crear un
mecanismo institucionalizado de consultas que permita
una mayor participación de los países que aportan
contingentes.

45. El Sr. Shen Guofang (China) dice que la interco-
nexión cada vez mayor entre las operaciones de mante-
nimiento de la paz, la prevención de conflictos y las
actividades de mantenimiento de la paz hace que el
mejoramiento de la coordinación y el establecimiento
de prioridades claras adquieran una importancia cru-
cial. El orador encomia el nivel de cooperación entre
las Naciones Unidas y organizaciones regionales, parti-
cularmente en el África occidental y el Asia central, y
subraya la necesidad de que se preste igual atención a
los conflictos en todas las regiones.

46. La obtención de resultados satisfactorios en las
operaciones de las Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz depende en gran medida del apoyo
político y el aporte de recursos de los Estados Miem-
bros. Por consiguiente, es fundamental fortalecer la
coordinación entre el Consejo de Seguridad y los paí-
ses que aportan contingentes, tanto en materia de coo-
peración como de utilización de las posibilidades no
aprovechadas de los mecanismos existentes del Con-
sejo de Seguridad.

47. China apoya activamente el proceso de reformas
del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de
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la Paz y aguarda con impaciencia los resultados del
reajuste institucional. El Gobierno está particularmente
interesado en la creación de nuevos puestos, y espera
que la transparencia y los principios de la distribución
geográfica equitativa y el equilibrio geográfico entre
los países desarrollados y los países en desarrollo se
observen estrictamente. Se debe prestar atención espe-
cial a las preocupaciones de los países insuficiente-
mente representados.

48. La Sra. Korpi (Finlandia), Vicepresidenta, ocupa
la Presidencia.

49. El Sr. Motomura (Japón) dice que el manteni-
miento de la paz es uno de los instrumentos más útiles
a disposición de las Naciones Unidas en la búsqueda de
la paz y la seguridad, como ha quedado demostrado
con los resultados positivos de la operación puesta en
marcha en Timor Oriental. Sin embargo, las misiones
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz se han hecho más multifacéticas en los últimos
años y el presupuesto total necesario para llevarlas a
cabo también ha aumentado considerablemente. Por
ejemplo, las cuotas del Japón para el mantenimiento de
la paz en el año en curso ascienden aproximadamente a
600 millones de dólares. En esas circunstancias, se ne-
cesita una mayor rendición de cuentas en el estableci-
miento y la gestión de las operaciones de manteni-
miento de la paz.

50. Su delegación acoge con agrado el diálogo esta-
blecido recientemente entre los Estados Miembros y la
Secretaría sobre la cuestión del desplazamiento rápido
y apoya el concepto de existencias para el desplaza-
miento estratégico como medio que permitirá a las Na-
ciones Unidas desplegar con mayor rapidez operacio-
nes de mantenimiento de la paz. Es importante que el
nivel de las existencias se base en una estimación rea-
lista de las cantidades que se necesiten para que no
permanezcan inactivas.

51. Pese a las propias dificultades financieras que ha
encarado en los últimos tiempos, el Japón respalda el
fortalecimiento de la Secretaría, particularmente del De-
partamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz.
Los puestos adicionales deben llenarse rápidamente y de
forma que se remedie la insuficiente representación de
determinados Estados Miembros. Los problemas relati-
vos a la cultura de gestión, a que se hace referencia en el
informe del Secretario General (A/55/977, párr. 35), y
la movilidad del personal, particularmente entre la Se-
de y el terreno, destacada por el Comité Especial de

Operaciones de Mantenimiento de la Paz (A/55/1024,
párr. 75), deben abordarse conjuntamente.

52. Deberá prestarse atención constante a la protec-
ción y la seguridad del personal de las Naciones Unidas
y al personal asociado. Aunque el mantenimiento de la
paz no está exento de peligros, se puede hacer mucho
más para reducir al mínimo las bajas y los accidentes.
El Comité Especial ha recomendado algunas medidas
para mejorar la protección y la seguridad del personal
(A/C.4/55/6), que deberán ponerse en práctica. Su de-
legación pide al Secretario General que presente infor-
mación sobre la aplicación de esas medidas en su pró-
ximo informe.

53. Las consultas entre el Consejo de Seguridad y los
países que aportan contingentes son importantes, pero
deben limitarse a esos países únicamente. De confor-
midad con el espíritu del Artículo 31 de la Carta de las
Naciones Unidas y el artículo 37 del reglamento provi-
sional del Consejo de Seguridad, las consultas también
deben incluir a países como el Japón, que aporta otros
recursos igualmente importantes. La determinación del
Japón de apoyar las operaciones de mantenimiento de
la paz se pondrá de manifiesto una vez más cuando en-
víe a Timor Oriental un grupo de oficiales de ingeniería
de las fuerzas de autodefensa en la primavera de 2002.
Cabe esperar que el grupo contribuya a la estabilidad
de Timor Oriental y a la paz y la seguridad en toda la
región.

54. El Sr. Schelstraete (Bélgica), en nombre de la
Unión Europea, los países asociados de Bulgaria, Eslo-
vaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania,
Polonia, la República Checa y Rumania, las países aso-
ciados de Chipre y Malta, e Islandia, país del Espacio
Económico Europeo que es miembro de la Asociación
Europea de Libre Comercio, dice que la Unión Europea
se ha visto alentada por el espíritu de cooperación ob-
servado durante las deliberaciones del Comité Especial
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. La activa
participación de la Unión Europea es una medida de la
importancia que atribuye a la solución de los conflic-
tos, y sobre todo, a las víctimas de esos conflictos.

55. Al reafirmar su compromiso, la Unión Europa con-
fía en que seguirá apoyando las operaciones de mante-
nimiento de la paz en el aporte tanto de personal como
de recursos. Los miembros de la Unión Europea
han aportado cerca del 40% del presupuesto de mante-
nimiento de la paz y un número elevado de nacionales
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europeos presta servicios como militares y como agentes
de policía civil bajo la bandera de las Naciones Unidas.

56. La Unión Europea acoge con agrado los resulta-
dos del debate sobre el examen amplio y el último in-
forme del Comité Especial. Es necesario mejorar la co-
ordinación a todos los niveles y aplicar un enfoque in-
tegrado de la gestión y la capacitación para llevar a ca-
bo el mandato relativo al mantenimiento de la paz. La
Unión Europea también espera que los organismos
pertinentes de las Naciones Unidas aporten los fondos
necesarios para alcanzar los objetivos mencionados.
Por su parte, está preparada para aumentar su contribu-
ción a las operaciones de mantenimiento de la paz, pe-
ro espera que su inversión produzca mejoras tangibles.
A ese respecto, es necesario que la Secretaría, en parti-
cular el Departamento de Operaciones de Manteni-
miento de la Paz, aplique nuevos métodos de trabajo,
adopte una nueva cultura de gestión y llegue a ser una
verdadera meritocracia. La Unión Europea también
apoya decididamente un mayor aumento de los recur-
sos humanos en la Dependencia de Prácticas Recomen-
dadas de Mantenimiento de la Paz. La Unión Europea
lamenta la falta de progreso tangible en la gestión de la
información y el análisis estratégico y el aplazamiento
de la cuestión, sobre todo teniendo en cuenta que la
mayoría de las delegaciones coincidían en que esa ca-
pacidad era fundamental para llevar a cabo operaciones
de mantenimiento de la paz.

57. Una conclusión sorprendente del examen am-
plio es la necesidad de que otros departamentos y orga-
nismos sigan prestando apoyo al Departamento de

Operaciones de Mantenimiento de la Paz en materia de
recursos y cooperación. Evidentemente, los factores
que intervienen en la obtención de buenos resultados
en las operaciones de mantenimiento de la paz, como
contar con un personal adecuado y bien capacitado,
mandatos realistas y los recursos necesarios, deben
fortalecerse mediante el establecimiento de una coope-
ración estrecha y eficaz entre el Consejo de Seguridad,
la Secretaría y los países que aportan contingentes. La
Unión Europea, que durante años ha venido insistiendo
en que se elabore una estrategia general de apoyo lo-
gístico, insta a la Secretaría a que siga trabajando con
mirar al fomento de la capacidad en relación con el
despliegue rápido y efectivo, como se propone en el in-
forme del Grupo sobre las Operaciones de las Naciones
Unidas para el Mantenimiento de la Paz. En las actua-
les circunstancias, la atención prestada por el Secreta-
rio General a la protección y la seguridad del personal
de las Naciones Unidas y al personal asociado es reci-
bida con especial agrado.

58. La Unión Europea participa activamente en el
fortalecimiento de la cooperación con las Naciones
Unidas y otras organizaciones internacionales en las es-
feras de la prevención de conflictos, la gestión de cri-
sis, la ayuda humanitaria, la reconstrucción con poste-
rioridad a los conflictos y el desarrollo a largo plazo.
Además, está estableciendo una capacidad para la ges-
tión de crisis a fin de responder mejor a las necesidades
futuras de las operaciones de las Naciones Unidas para
el mantenimiento de la paz.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.


